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El debilitamiento de la institucionalidad, aunado a limitaciones de recursos técnicos y financieros en 

los ámbitos  nacional, regional y local, ha ocasionado un significativo y progresivo deterioro 

ambiental, en algunos casos de carácter irreversible, y de calidad de vida de la población.  

  

Esta situación ha  traído como como consecuencia una deficiente planificación y gestión de los 

recursos naturales (agua, recursos minerales, forestales), pérdida de la biodiversidad, conflictos de 

uso de la tierra, ciudades y centros poblados con serios problemas de contaminación, de servicios 

públicos y de riesgos ambientales, además de una falta de políticas públicas que promuevan un 

proyecto educativo comprometido con la formación de mejores ciudadanos para el desarrollo 

sostenible.  

  

Con base a la situación planteada, se presenta a continuación las propuestas más inmediatas, 

vinculadas a los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), para iniciar el proceso de 

transformación que requerirá la Región Guayana  desde el punto de vista socioambiental. 
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• Reinserción de Venezuela en foros y acuerdos internacionales y gestionar los fondos necesarios en las 

áreas de prioridad socio-ambiental (ODS 17). 

• Recuperar  y fortalecer la institucionalidad ambiental y defensa (ODS 6,7 y 13) 

• Promover, ejecutar y/o actualizar los planes de ordenación del territorio de los estados que conforman la 

región y otros instrumentos similares (ODS 11). 

• Actualizar, y ejecutar el Plan Sectorial de Minería en concordancia con el Plan de Ordenación del Territorio 

de la región y sus reglamentos de uso. (ODS 3 y 15). 

• Derogar el Decreto No. 2.248, de fecha 24/02/2016, decretado por el Ejecutivo Nacional de la Zona de 

Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero.  

• Elaborar los estudios de impacto ambiental y sociocultural para todo proyecto de desarrollo que se realice 

en la región. 

• Diseñar y ejecutar un plan regional de restauración ecológica de zonas naturales degradadas, con especial 

énfasis en zonas mineras (ODS 15). 

• Rescatar la función de la guardería ambiental. 

• Declarar el recurso agua como elemento estratégico para el desarrollo sostenible de la Región (ODS 6) 

• Fortalecer al organismo encargado del manejo del agua para uso humano e industrial (ODS 6) 
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• Incorporar en TODOS los equipos de trabajo, expertos en el área ambiental y de salud 

ocupacional, en planes de recuperación, actividades o proyectos que le den sostenibilidad a los 

procesos productivos (ODS 9). 

• Promover incentivos fiscales para las empresas por el uso de tecnologías limpias, energías 

renovables que contribuyan a alcanzar el desarrollo sostenible (ODS 9). 

• Exigir el cumplimiento de la normativa ambiental relativa a planes de adecuación y supervisión 

ambiental.  

• Fortalecer la institución Protección Civil a fin de garantizar su gestión y prestación de servicio 

en condiciones óptimas.  

• Considerar los riesgos ambientales en la planificación urbana (ODS 11). 

• Revisar, actualizar y promulgar los POU, PDUL y PE existentes de las ciudades más 

importantes. (ODS 11). 

• Diseñar e implementar planes de recuperación de áreas verdes urbanas 

• Retomar y fortalecer en universidades y otras instituciones, líneas de investigación asociadas a 

Ambiente y  Desarrollo Sostenible  
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